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S u b -C o m is a r io  de P o lic ía  de R ío P ie d ra s , M e tá n — R e n u n 
c ia r s e  acepta

(P á g in a  2 )

E n ca rg ad o  de la O fic in a  de l R e g is tro  C iv i l de la C a ldera  
Cesantía  y n o m b ra m ie n to

(P á g in a  2 )

S u b -C o m is a r io  de P o lic ía  de  San B e rn a rd o  de Ia6 Z o rra s  
—S e nom bra

(P á g in a  2 )
S u b -C o m is a ria  a u x ilia r a d -h o n o re m  en «Guanaco» y «La  

Q uebrada», A n ta  1a S e c c ió n — C re a c ió n  y n o m b ra m ie n to  
p«ra desem peñarla

(P á g in a  2  ) f

J u ece s  de Paz P ro p ie ta r io  y S up le n te  de E l C a r r i l— S e 
n om bra

(P á g in a  2 )

M ie m b ro  de ia C o m is ió n  M u n ic ip a l de E l C a r r i l-R e n u n c ia  
— S e acep ta

(P á g in a  2 )

M o d if ic a c ió n  in tro d u c id a  en una m esa re c e p to ra  de vo tos
(P ág in a  3 )

E nca rg ad o  de l R e g is tro  C iv il de M o lin o s -S e  de ja  s in  e fec to  
ei d ecre to  N* 6375

(P á g in a  3

S u b -C o m is a r io  de  P o lic ía  de la 1a. S ecc ión  de la C a p i ta l - U -  
c e n c ia -S e  concede

(Pág ina  3)

M o d if ic a c ió n  in tro d u c 'd a  en una mesa re ce p to ra  de votos 

(Págin a  3)

M o d if ic a c ió n  de dos mesas re c e p to ra s  de ve tos ^

(P á g in a  3 )

C o m is a rio  de P o lic ía  de l D epa rta m e nto  de M o lin o s -L ic e n c ia  
-S e  concede

(P á g in a  4)

C o m is a rio  de P o lic ía  de C am paña—Se n om bra  
(P á g in a  4  )

M ie m b ro  de la C o m is ión  M u n ic ip a l de C a c h i-R e e u n c ia  
- S e  acepta

(P á g in a  4 )

A u to riz a c ió n  al E n c a rg a d o  de la O fic 'n s  de l R e g is tro  C iv il do 
C am po  Q u ija n o  para la b ra r acta  de un m a trim o n ió

(P á g in a  4 )

E s c r ib ie n te  de la D ire c c ió n  ’de l R e g is tro  C iv i l—L ic e n c ia -S e  
concede

(P á g in a  5)

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

A yudante  de la O fic ina  de D e pó s ito  y S u m in is tro s -L ic e n c ia  
Se concede  y nom bra  reem plazan te

(P á g in a  5 )

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
/

C a u s a :-C ru z  R eynoso p o r h o m ic id io  a F lo re n tìn  Bayón 

(P á g in a  5)



C a u s a :-J a v ie r A ra n c ib ia  y c tro s  p o r h u rto s

(P ág in a  6)

C ausa-.-Juan  S e rra n o  (h i jo )  p o r h o m ic id io  a D am iana  P a d illa  

(P á g in a  6 )
/

Causa: — O rd in a r io  C o b ro  de pesos R oyo, P a lac io  y C ía . vs, 
F o rtu n a to  A m a J o .

( Página 7 )

C a usa :— S u c e s o rio  de Juan  T om ás Frías

(Página  8 )

Causa: — E m b argo  p re ven tivo  Leó n  G u v ia n i y Fra* c is c o  L é -  
p ore  vs. V íc to r  J . A rá c z ,

( P à g in a  8

M IN IS T E R IO  DE G O B IE R N O

Renuncia

6443— Salta, Noviem bre 30 de 1927.
 ̂V ista la renuncia que antecede,
E l Gobernador de la Provincia, 

D ECRETA 
Art. 1".— Acéptase la renuncia inter

puesta por don Ramón A. Massa del 
cargo de Sub-Com isario de Policía de 
R io P iedras— Metan.

Art. 2 ° —  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R B A L A N — E r n e s t o  11. a r a o z

Cesantía y nom bram iento

6444— Salta, N oviem bre 30 de 1927. 
Habiéndo hecho abandono de su

puesto el Encargado de la oficina del 
R egistro C ivil de L a  Caldera don 
Francisco Arias,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Declárase cesante-por razo
nes de mejor servicio al Encargado 
de la Oficina del R egistro C ivil de L a  
Caldera don Francisco Arias con ante
rioridad al dia 2 del corriente nom
brándose en su lugar a don Ramón 
Balboa.

Art. 20.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ

N om bram ien to

6445—- Salta, N oviem bre 30 de 1927. 
E xp. N° 2786-P— V ista la solicitud

de la Jefatura de Policía,

E l  Gobernador de la  Provincia 
DECRETA:

A r t  Io.— Nómbrase con anterioridad 
al 2 del corriente Sub-Comisario de 
Policía de San Bernardo de la Zurras 
a don José Fem ado Ovando en susti
tución del titular don Julio Diez G ó 
mez, que goza de licencia.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése .al R egistro Oficial y archívese. 
CORBALAN - e r n é s t o  m. a r a ó z

Creación y  nom bram iento

6446— Salta, Diciembre r  de 1927.
E xp. N ° 2820-P-^Vista la propues

t a  de la Jefatura de Policía,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i° .— Créase una Sub-Com isaría 
auxiliar en «Guanaco» y  «La Q ue
brada» (Anta i a Sección) con carácter 
ad-honorem, nombrándose para desem
peñarla a don D iego P. Zavaleta.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CORBALAN- - e r n e s t o  m. a r a o z .

1
Nom bram ien to

6447—*~Salta, Diciem bre i°  de 1927.
E xp. N° 2823-M— V ista la terna

elevada por la H. Comisión M unicipal 
para la provisión de los cargos de Ju e
ces de Paz Propietario y Suplente del 
D istrito E l Carril,

E l Gobernador de la 'Provincia 
DECKETA

Art. i°.— Nóm brase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de E l Carril*a 
los señores Modesto Torán y Daniel 
Rojas, respectivam ente, los nombrados 
deberán tomar posesión, prévias las 
formalidades de Ley.

Art. 2°.-^Comuníquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. ARAOZ.

Renuncia

6448— Salta, D iciem bre x° de 1927. 
Exp. N° 2822-T— V ista  la renuncia

que antecede,



^El Gobernador de la provincia, 
D E C R E T A /

A rt. i°.— Acéptase la renuncia in 
terpuesta por don Modesto Torán del 

' cargo de miembro de la Comisión 
M unicipal de E l Carril.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . A r a o z . .

M esa receptora de votos

64.49— Salta, Diciem bre i°  de^927.
H abiéndose constatado que el Juz

gado de Paz de*«El Carril», donde por 
decreto del 10 de N oviem bre pp.do. 
se ubicó la mesa' N° 3 del Colegio 
E lectoral N° 36— E l Carril-no cuenta 
con local adecuado para ese comicio 
pues funciona en la casa particular “ 
del Juez que carece de las com odida
des necesarias,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i° .— Modifícase el decreto del 
t o  de N oviem bre ppdo. en lo que res
pecta a la mesa N° 3 del Colegio 
Electoral N° 3Ó-f~El C arril— la que 

. se traslada del Juzgado de Paz donde 
fué u b i c a d a , l a  Iglesia del mismo 
pueblo.

A rt. 20.--Com uniqúese, publíquese; 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — er n esto  m. a r á o z .

Se deja  sin ^efecto

6451-—Salta, Diciem bre 2 de 1927.
_Exp. N° 2833-P  ̂ V ista la comuni- , 

cación que antecede,

El Gobernador 'de la Provincia, 
DECRETA:

Art. 1°.— D éjase sin efecto el decre
to N° 6375 de fecha 12 de N oviem 
bre ppdo. por el que se nombraba en
cargado del R egistro C ivil de Molinos 
á don Enrique Angel debiendo conti
nuar al frente de esa Oficina don 
Anacleto Pastrana con anterioridad al 
día 12 del mes ppdo.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese,

dése al R egistro O ficial y archívese.—  
C O R B A L A N — e r n e s t o  m. a r á o z

L icen c ia\ "
6452— Salta, D iciem bre 2 de 1927. 

E xp. N° 2825-P— V ista  la solicitud
de licencia formulada por el Sub-Co
misario de Policía de la Sección i a de 
esta Capital don A ngel R. Paoletti, por 
razones de salud,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i n.— Concédese treinta días de 
licencia con goce de sueldo al Sub-Co
misario de Policía don A ngel R ..P ao 
letti á contar desde la fecha.

, Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — E r n esto  M. A r'Ao z .

M esa receptora de votos

6453— Salta, Diciem bre 2 de 1927. 
Habiéndose constatado que la casa

donde funcionaba la E scuela Infantil 
de Palom itas, en cuyo local se ha u bi
cado 'la  Mesa N° 1-Colegio E lectoral 
N° 9-Palomitas, se encuentra en esta
do ruinoso |que no permite la instala
ción en ella de un Jcomicio, pues su 
única pieza es inhabitable por care
cer de puertas,- E l Gobernador de la Provincia 

D ECR E TA:

Art. i°.— Modifícase el decreto del 
10 de Noviem bre ppdo., enflo  que 
respecta a la Mesa N ° 1 del Colegio 
Electoral N ° 9-Palom itas, la que, por' 
las ra'zones aducidas, se instalará en 
la casa situada'frente a la E stafeta  de 
Correos de la misma localidad, p'or ser la 
única apropiada para el funcionam ien
to de ese Comicio,

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r á o z .

M esas receptoras de votos

6454— Salta, Diciem bre 3 de 1927. 
H abiéndose recibido informes que

denotan confusiones producidas en la



ubicación señalada por decretos del 10 
de N oviem bre ppdo., y del i° del co
rriente, a las mesas Nos. i  y 2 d el Co
legio  E lectoral N° 9 — Palom itas a 
causa de haberse considerado equívo
camente los locales de la antigua es
cuela Provincial y  la actual escuela 
nacional al disponer los cambios re
sueltos por los dos últimos decretos 
citados y  siendo necesario aclarar y  
establecer ¡a ubicación de dichas m e
sas,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA: .

Art. i 0.— Señálase como ubicación 
de la Mesa N ° 1 del Colegio E lecto
ra l N° 9— Palomitas, el local de la an
tigua escuela infantil provincial de Pa
lomitas )’ para la Mesa N° 2 del mis
mo Culegio Electoral N° 9-el local de 
la Estafeta de Correos de Palomitas.

Art. 2o.— Comuniqúese publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N  — ERNESTO m . a r a o z

Renuncia

6455-^Salta, Diciem be 3 de 1927.
V ista la solicitud de licencia del 

Comisario de P olicía de Molinos, don 
Pió Uriburu,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo, al señor 
Pío Uriburu del cargo de Comisario 
de Policía del Departam ento de M oli
nos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — ern esto  m. aüáoz.

Nom bram ien to

6456 — Salta, Diciem bre 3 de 1927.
Encofrándose con licencia el señor 

Pió Uriburu, Comisario de Policía del 
D epartam ento de Molinos,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E TA :

Art. i° .— Nóm brase Conisario de 
Policía de Campaña, a don Arturo F.

Díaz, mientras dure’la licencia conce
dida al titular don Pió Uriburu.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al .Registro Oficial y  archívese.
CORBÁ.LA.N — E r n e s t o  M. á r a o z . t

/  Renuncia

6457— Salta, Diciem bre 5 de 1927. ' 
E'xp.-N°. 2849- D -V is ta  la renuncia

presentada por don Ramón S. Diez 
del cargo de miembro de la Comisión 
M unicipal de Cachi,

E l Gobernador de la Provi?icia
DECRETA:

Art. i°.-H-Acéptase la renuncia in
terpuesta por don Ram ón S. D iez del 
cargo ante dicho.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E r n e s t o  m . a k á o z .

Autorización,

6458— Salta, D iciem bre 5 de 1927
_ E xp. N°. 285I-R-*-, V ista  la comu

nicación del señor Jefe del R egistro 
C ivil en que hace'saber que Don L uis 
A. Diez se ha dirijido a esa Dirección 
manifestando que desea contraer m a
trimonio el día 8 del corriente pero 
que siendo su padre Encargado del 
R egistro C ivil de. Rosario de Lerm a, 
lugar de su domicilio, solicita se au
torice para celebrar el acto civil al 
Encargado de la Oficina de Campo 
Q uijano don Arturo Alemán, y 

CONSIDERANDO:
Que el caso está perfectamente de

term inado por el art. 29 de la L e y  del 
Registro C ivil, que prohibe a los E n 
cargados autorizar las partidas que se 
refieran a. sus parientes y afines,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.--A u torízase al Encargado 
de la O ficina del R egistro C ivil de 
Cam po Q uijano para que celebre el 
matrimonio de don L u is A. Diez labran
do y suscribiendo las actas respectivas.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése, al R egistro Oficial y archívese 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.



L i c e n c i a

6459— Salta, Diciembre. 5 de 1927.
Exp..N ° 2850-R->-Vista la prórroga de 

licencia que solicita la Escribiente de 
la Dirección del R egistro Civil, señora 
A na M ana C. de de L a  V ega,

E l Gobernador de la Provincia 
I d e c r e t a :

Art. i° .— Prorrógase por treinta dias 
más sin goce de sueldo la licencia 
acordada a la  Escribiente de la D irec
ción del R egistro Qivil señora Ana 
M aría C. de de L a  V ega, por decreto- 
N° 6319 de Noviem bre 2 del corriente 
año, debiendo continuar en su susti
tución la señorita Mercedes M argarita 
Collados. . N

Art. 20.- • Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. ARAOZ.

MINISTERIO DE HACIENDA

U cen c ia  y nom bram iento

6450—-Salta, Diciem bre i°d e  1927.
V ista la solicitud de la señora Ana 

C. de de L a  Zerda, Ayudante de D epó
sito y Sum inistros— B'xp. N° 205-Z—  
en la que pide un mes de licencia por 
razones de salud; y atento el certifi
cado médico que acompaña, lo dispues
to por el art. 70 de la L e y  de Presu
puesto y  lo informado por Contaduría 
General,

E l  Gobernador de la Provincia .
DECRETA:

Art. i ° .—Concédese un mes de licen
cia con goce de sueldo a la A yudante 
de la Oficina de Depósito y Sum inis
tros doña Ana C. de de L a  Zerda, y 
nómbrase en su reemplazo mientras 
dure su ausencia a la señorita Am alia 
G allo Castellanos cuyos haberes se 
liquidarán como corresponda.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R eg istfo  O ficial y 
archívese.—

C O R B A L A N  A. B. ROVALETT1

H, Junta  de Escrutinio de la Provincia

Ciudadanos insaculados por la H. 
Junta para autoridades de com ido en 
las elecciones que tendrán lugar el 
día 25 del corriente, complementarias 
para Electores de Gobernador. 

A N T A — Mesa N° .2 
Presidente E m ilio Zigarán 

Sup. i°. Fortunato Toranzo 
» 2o. Teófilo Zigarán 

R IO  D E  L A S  P IE D R A S -M esa  N ° 3 
Pte. Francisco C. L ' Juncosa 
Sup. i°. A tilio  E. Sangiani 
.» 2o. D avid Possi.

Salta, Diciem bre 15 de 1927 
Vicente Tam ayo 

Presidente 
A ngel N eo— M. T . Frías 

Secretarios.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A  U S A :— Cruz Rrynoso por hom ici
dio a Floren/ín Bayón.
F A L L O  D E L  S U P E R IO R  T R I 

B U N A L
E n la Ciudad de Salta, a los quin

ce dias del mes de Abril de mil no
vecientos veinte y cinco, reunidos los 
señores Vocales del Superior T ribu 
nal de Justicia, en su sala de acuer
dos para considerar el recurso de ape
lación deducido contra el fallo de 17 
de (marzo ppdo., fs. 37 a 39 vta. que 
condena a Cruz Reynoso, como autor 
de homicidio simple, a diez años de 
reclusión, el Tribunal planteó las si
guientes cuestiones:

i !l.— E stá probado el hecho materia 
del proceso, y  su im putabilidad al 
procesado?. •

2a.— En caso afirm ativo:— ¿Como 
debe calificarse y qué pena correspon
de aplicar a su autor?.

Practicado el sorteo para fijar el 
orden de los votos, quedó determina
do el siguiente:— Doctores Saravia 
Castro, F igueroa S. y Torino.



Considerando la primera cuestión, 
el doctor Saravia Castro dijo:— Juzgo 
probado el hecho del proceso por lo 
que resulta de la prueba, juiciosam en
te analizada por la sentencia de I a 

Instancia, y que es aquel im putable 
al procesado, por las razones en que 
se apoya el fallo recurrido. Voto, pues, 
por la afirm ativa.

L os doctores F igueroa S., y Torino 
adhieren.-+-Considerando la segunda 
cuestión el doctor Saravia Castro dijo: 
Juzgo bien hecha la calificación de 
I a Instancia, por los fundam entos del 
fallo recurrido. V oto en tal sentido.

L os doctores F igueroa S. y  Torino 
adhieren.

En cuya virtud quedó acordada la 
siguiente sentencia.

Salta, Abril 15 de 1925.
Y  v i s t o s :— Por lo que resulta del 

acuerdo que procede.
E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma por sus fundam entos el 

fallo apelado en todas sus partes. 
Tóm ese razón, notifíquese y baje. 
D avid  Saravia— Figueroa S.— A rtu 

ro S. Torino.— Ante mí: M. T . Frias.

C A U S A : — ~ja%'icr Arancibia y  otros 
por hurto
Salta, Abril 13 de 1925. 
v i s t o s  EN s a l a : -  L a  solicitud del 

liberado Javier Arancibia, p id iénd ola  
m odificación de la resolución de fe
cha Abril 3 del corriente año, respecto 
al lugar de su residencia, y  de con
formidad a lo  dictam inado por el señor 
Fiscal General.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Modifica las cláusulas prim era y 

segunda de la citada resolución, en la 
siguiente forma:

i°.— Residir en el Departam ento de 
Rosario de la Frontera, del cual no 
podrá ausentarse por más de cinco 
dias, sin conocimiento previo del señor 
Juez de Paz de la localidad.

2°.— Concurrir el dia primero de 
cada mes, al Juzgado de Paz de dicho 
Departam ento, debiendo el Juez en 
caso de incomparencia, dar cuenta a 
este Superior Tribunal, a los efectos 
que hubiere lugar.

N otifíquese al patrono; notifíquese 
igualm ente al penado, tómese razón, 
anótese en el libro correspondiente, 
oficióse al Sr. Juez de Paz de R osario 
de la Frontera con tarnscripción dé l a  
parte dispositiva de esta resolución, 
y baje al Jüzgado del Crimen, a sus 
efectos.

Saravia— Figueroa TS.-JArturo S . 
T orin o— Ante mí:-^M. T . Frias.

CA U S A :—Juan Serrano (hijo) 
por homicidio a Damiana 

Padilla 
Salta, Abril 15 de 1925.

Y  v i s t a :— L a solicitud de libertad con
dicional formulada por el representante 
del penado Juan Serrano (hijo) pidien
do se le acuerde la misma, en m érito 
de lo dispuesto por el art. 13 del 
Código Penal, y — Considerando: 

i ° — Que el recurrente ha sido con
denado a sufrir la pena de dos años 
de prisión, por sentencia de este T r i
bunal de fecha Marzo 31 del corrien
te año.

2°-—Que el penado, según constancia 
de autos, lleva cumplidos hasta la fe
cha, más de ocho meses de la pena 
impuesta (cómputo de fs. 90), obser
vando conducta m uy satisfactoria, (in
forme de fs. 93 vta.), circunstancias 
que lo colocan dentro de los términos 
del artículo 13 del Código citado.-Por 
ello y de acuerdo con lo dictaminado 
por el señor Fiscal G eneral.— E l Supe
rior Tribunal de Justicia:

Concede la libertad al penado Juan 
Serrano (hijo),bajo las siguientes con
diciones que regirán hasta el día trece 
de Junio del año en curso, bajo 
apercibim iento de lo dispuesto por el 
art. 15 del Código Penal:

i ° — Residir en la segunda sección 
del Departam ento de Rosario de la 
Frontera, del cual no podrá ausentarse 
por mas de cinco días, ain conoci
m iento prèvio del señor Juez de Paz 
de la localidad.

2°=Concurrir el día i° de cada mes, 
a dicho Juzgado de Paz, debiendo el 
ju ez en caso de incomparencia, dar 
cuenta a éste Superior Tribunal, a los,



'efectos que hubiere lugar.
3°— Adoptar dentro del plazo de 

vein te  días, oficio, arte, industria o 
profesión, si no tuviere medios propios 
de subsistencia.

4o— Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas y de cometer nuevos delitos

5°— Someterse al patronato del Sr. 
Juan Serrano, quien deberá.

a)— Procurar queellibertad o obten
g a  trabajo en el término fijado.

b)— Obtener informes sobre la con
ducta del mismo, y tratar que los 
empleadores de aquél, le den aviso 
cuando abandone su trabajo.

c)— Tom ar todas las medidas que 
considere necesarias, para obtener la 
corrección m aterial y moral del liberta
do. Notifíquese al patrono; notifíquese 
igualm ente al penado, debiendo en 
acto constituir domicilio, ofíciese al 
señor Jefe de Policía y Juez de Paz de 
Rosario de la Frontera 2* Sec. con 
transcripción de la parte dispositiva 
de éste fallo, a los efectos consiguien
tes y anoten las condiciones en que le 
ha sido concedida la misma; hágase 
saber al Sr. Juez de Instrucción, y baje 
al Juzgado del Crimen, para-su ano
tación y cumplimiento.— S aravia— F i
gueroa S.— Arturo T o rin ó — Ante mí: 
M. T. Frias.

Ordinario— Cobro de -pesos— Royo Pa
lacio y  Cia. vs-Fortunato Amado. 
Salta, Mayo 29 de 1925.
Y  v i s t o : — E l recurso de apelación 

deducido contra los autos de 4 del co
rriente, fs. 13 vta. y  14 \\, por los 
cuales se declara decaído el derecho 
dejado de usar por el demandado y 
se manda devolver el escrito de con
testación.

I c o n s i d e r a n d o :

I .— Que, estando presentado el escri
to de contestación a la demahda des- 
pues de la acusación de rebeldía, y. 
habiendo sido ésta deducida después 
de vencido el término fijado por la 
L e y  para la presentación de aquella, 
es procedente la declaración de fs. 13, 
y en consecuencia, la de fs. 14, pues,

en los términos en que se halla conce
bido el articulo 55 del Código de Pro
cedim ientos C. y C.' se desprende que 
es la acusación de la rebeldía el lim i
te fijado a la prorrogábilidad de los 
términos judiciales no perentorio.

II.— Que es inadmisible la preten
sión fundada en que en el escrito de 1 
contestación a la demanda se 'im vo ca  
la prescripción, pues el transcurso del 
término y no la naturaleza de las 
cuestiones que la contestación pro
m ueva, lo que determina la rebeldía 
del demandado esto sin perjuicio de 
que se tenga por apuesta la prescrip
ción alegada por el demandado, ya 
que la puede deducir en cualquier 
estado del ju icio  (art. 3962 del Cód. 
Civil).

Por tanto,
E l Snperior Tribunal de Justica: 

Confirma, con costas, el auto recurri
do.— R egula en cincuenta pesos y diez 
y  siete pesos respectivam ente los ho
norarios del Dr. T a m ay o y  procurador 
Sanmillán.

Tóm ese razón, notifíquese previa 
reposición y baje.— Arturo Torino.—E n  
disidencia D avid  Saravia.

E n disidencia de fundamentos Dr. 
Saravia Castro: Visto y  considerando:

I.— Que estando presentado el escri
to de contestación á la demanda des- 
pues de la acusación de rebeldía, y  
habiendo sido esta deducida después 
de vencido el término fijado por la 
L e y  para la presentación de aquella, 
es procedente la declaración de fs. 13, 
y  en consecuencia, la de fs. 14, .pues, 
de los términos en que se haya con
cebido el Art. 55 del Cód. de Proc. C. 
y C. se desprende que es la acusación 
de la rebeldía el lim ite fijado a la 
prorrogábilidad de los términos ju d i
ciales no perentorios. ^

II.—  Que es inadm isible la preten
sión fundada en que en el escrito d e  
contestación a la demanda se in voca  
la prescripción, pues es el transcurso 
del término, y no la naturaleza de las 
cuestiones que la contestación pro
m ueve lo que determina la rebeldía* 
del demandado.— Por tanto,



E l Superior Tribun al de Justicia: 
Confirma con costas, el auto recu-

• T r id o .  R egula en cincuenta pesos y 
diez y siete pesos, respectivamente, 
los honorarios del Dr. Tam ayo y Pro
curador Sanmillán.

Tóm ese razón, notifíquese previa re
posición y baje.— D avid Saravra.— A n 
te mí:— N. Cornejo Isasmendi.

Sucesorio de Juan Tonuís Frias
Salta, Junio 3 de 1927.

Y  v i s t o s :— E l recurso de apelación de
ducido a fs. 96 por el Dr. Carlos Aran- 
da por sus propios derechos en el ju i
cio sucesorio de don Juan Tom ás 
Frías, contra la resolución del a-quo 
de fs. 94., y

Considerando 
Que en atención a la importancia 

del ju icio  á la extensión del trabajo 
profesional realizado la estimación de 
su honorario como representante de 
los cinco herederos, es equitativa.

Que en cuanto al honorario como 
perito partidor la suma fijada por el 
a-qtio resulta exigua.

Por tanto, E l Superior Tribunal de 
. . Justicia:

Confirma el auto apelado en cuanto 
a la regulación del honorario del Dr. 
Aranda como abogado de la sucesión 
y  lo modifica en cuanto al monto fi- 

*■ '¿Jado como perito partidor elevándolo a 
r la suma de dos mil cincuenta pesos 

Tóm ese razón, notifíquese, repóngase 
y  baje.—^Torino,— Saravia, Figueroa S. 
Ante mí:N. Corneio Isasmendi.
Embargo preventivo León (ru/vani y 

Francisco Lcporc vs. Víctor J .A rá oz  
Salta, Junio i°. de 1925

Y  v i s t o s :— el recurso de apelación in 
terpuesto contra (contra) el auto de 
Marzo 18 del corriente año, fs. 19 y 
yta., que rechaza la petición de embar
go  deducida por los recurrentes con
tra V íctor J. Aráoz y Cía.

Considerando:
Q ue no puede legalm ente apoyarse 

la  petición, rechazada en I a. Instancia, 
en 'lo s  contratos de fs. 3 y  4 á 6, 

v porque, en ellos, no aparece obligada 
la  sociedad demandada.

Que tampoco puede apoyarse en 
los certificados de fs. “"S á 12, porque 
aunque esos certificados, y no total
mente,— aparecen emitidos a favor de 
los demandados, no prueban que los 
trabajos, en cuya ejecución se basa la 
petición de embargo, hayan sido rea
lizados por los recurrentes. Por tanto, 

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma el auto apelado.
Tóm ese razón, notifíquese, repóngase 
y baje.— Towno ,FigueroaS.— Saravia. 
Ante mi:, N. Cornejo Isasmendi.

EDICTOS
D E S L IN D E .-i-H ab ién d ose presen

tado el doctor Darío Arias con poder 
de doña Facunda R uiz de Morcillo so
licitando deslinde, mensura y amojo
nam iento de una fracción de un terre
no de la finca denominada Alto Alegre', 
situada en el Departam ento de L a  
Candelaria y comprendida toda la fin
ca dentro de los siguientes límites: 
Norte, con terrenos de don Clemente 
Rodríguez; Este, con herederos 
de don Carlos Arias, hoy de don 
Pedro Argota; Sud, con el Rio Gran- 

.de de la Puerta, y  Oeste, con terrenos 
de don Bernabé Soria, actual José S o 
ria; E l señor Juez de Primera Instan
cia en lo C ivil y Comercial de 3a. N o 
m inación doctor Carlos Zambrano ha 
dictado la siguiente providencia: S al
ta, Noviem bre 10 de 1927— Por pre
sentado por parte, y por constituido 
el domicilio que indica. Habiéndose 
llenado los extremos previstos por el 
Art. 570 del Cód. de Proc. practíquese 
por el perito propuesto Ing. Eduardo 
Arias el deslinde, mensura y amojo
namiento de la línea del E ste de la 
finca denominada Alto Alegre' ubica
da en el Departam ento de L a  Cande
laria, perteneciente a la parte del N a
ciente.de dicha finca, equivalente a la 
m itad del total de la misma, a doña 
Facunda R uiz de Morcillo y  sea pre
via aceptación del cargo por el perito



y  publicación de edictos en los diarios 
«N ueva Epoca» y «La Provinc‘ia»du- 
rante treinta días y una vez en el«Bo- „ 
le tin vOficial»— C. Zambrano.

L o  que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos por el presente^ 
edicto.— Salta, Noviem bre ir  de 1927.'

Enrique Sanm illán E. S- ■ (2536)

D E SL IN D E .-t-H abiéndose presen- < 
tado el doctor Lorenzo ' Carraro con 
poder suficiente de don Fortunato 
Rios, solicitando deslinde, mensura y 
am ojonam iento de la finca «El Man
grullo», «Macapillo Viejo», formada 
por cuatro fracciones y  situada en el 
Departam ento de Anta, Segunda Sec
ción, Partido de Pitos, de esta Provin
cia, y cuyos límites son: al Norte, con 
propiedad de Nicolás Orellana García, 
finca «Simbolar»; al Sud, con la finca 
«Sauce Solo», de D om ingo Botteri; al 
E ste, con fracción de esta última pro
piedad y con lan fincas de doña Jua
na Hermán de Orellana García y  de ' 
don Nicolás Orellana García; y al O es
te, con las propiedades «Sauce Solo», 

-de doña Cátedra D iaz de Orellana 
G arcía  y Carmen D iaz de Ruíz, con 

„ «Macapillo Viejo» de Policarpo Orella- 
h a  García, M aría Juana Orellana G ar
c ía  de Cuellar y don Vicente Cuellar, 
y  la finca «Simbolar» de don Nicolás 

• .Orellana García; el señor Juez de la 
causa doctor A ngel M aría Figneroa, 
ha dictado la siguiente providencia:

• Salta, Octubre 14 de 1927. — A  m éri
to del testimonio de mandato especial 
adjunto, téngase al doctor Lorenzo 
Carraro por parte en la representa
ción .in vocad a")’ por constituido el • 
dom icilio legal que indica.— H abién
dose llenado los, extremos previstos por, 
el Art. 570 ,del. , Código de Procedí- ■ 
m ientos C ivil y  Comercial, practique- 
se p o re l perito propuesto don H éctor f  
Ghiostri el deslinde, mensura y amo
jonam iento de la finca «Mangrullo», 
situada en el Departam ento de Anta, 
Segunda Sección. —  Posesiónesele, del, • 
cargo en legal (forma y publiquense 
edictos en dos diarios por el término 
de treinta días y por una vez, en el 
:«Boletín Oficial», haciendo saber las

operaciones que se "van a practicar, 
los linderos de la finca a deslindarse y  
demás circunstancias, citando a las 
personas que tuvieren algún, interés 
en el de’slindé para que se presenten < 
a ejercitar sus derechos.-*-(Art. 575 y 
L e y  1813).— Dése intervención al se
ñor A gente Fiscal y" señalase para 
notificaciones en Secretaría los días 
Martes y Viernes o siguiente hábil si 
alguno de estos fuere feriado (Art. 51). 
F igu eroa— L o  que el suscripto secre
tario hace sa^ber a sus efectos.— Salta, ■ 
Octubre 18 de 1927.— R-.R. Arias, E s 
cribano Secretario. v (2 5 37)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo C ivil 
y  Comercial y I a. Nom inacióq de esta 
Provincia, doctor A n gel M. Figueroa, 
se cita y emplaza por el término, 
de treinta días, a contar desdé la pri
mera publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecimiento 
de doña •

/ Candelaria Qonza,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término Com
parezcan por ante su Juzgado ,y S e
cretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Diciembre 20 de 1927 
Ricardo'R. Arias, Escribano Secretario.

(6 Oficial)

' E D IC T O  D E  M IN A S — E xpediente 
N°. 1232— Letra  C-

L a  Autoridad Minera cita por el tér
mino de le}' a todos los que se consi
deren con algún derecho que el 29 
de Setiem bre de este año 1927 se ha 
presentado D on,Lisardo A guirre so
licitando permiso para exploración y 
cateo en una extensión de dos mil 
hectáreas de minerales de la primera 
categoría (plomo y  plata), en terrenos 
de propiedad de los Señores Nicolás 
Gonza y herederos de Don Ricardo 
Isasmendi, en el D istrito Seclanfás, 
Departam ento Molinos de esta Pro
vincia, laa que se ubicaran del modo 
siguiente: Partiendo la cumbre del.



cerro «Abra del Volcán», que se en
cuentra situado a <pnco o seis leguas, 
más o menos, al Oeste, del pueblo de 
Seclantás, se medirán hacia el Este, y 
Oeste, dos mi,l quinientos y ' dos mil 
quinientos metros, respectivam ente y 
hacia el Norte, y  Sud, dos mil y dos 
mil metros, respectivam ente, forman
do así el rectángulo que solicita.
Salta, 22 de Diciem bre de 1927.

Zenón Arias (2541)

Q U IE B R A — En el expediente N u. ¡ 
14175 caratulado «Quiebra de D om in
go  Herrera», íjue se tramita en el Ju z
gado de I a. Instancia en lo C. y  C 2a. 
Nom inación a cargo del Dr. Carlos 
Góm ez Rincón, se ha dictado el si
guiente auto:

* Salta,* Nbre. 18 de 1927. 
A U T O S  Y  V IS T O S :-A te n to  lo solici
tado y lo dictaminado por el señor 
A gen te  Fiscal, declárase en estado de 
quiebra a don D om ingo Herrera, co- 

'merciante de L a  Merced, nómbrase 
contador *a don N icolás V ico  Guimena, 
a  quien el ha correspondido según el v 
sorteo practicado en este acto ante xel 
Actuario. F íjase como ffecha proviso
ria de la cesación de .pagos el 19 del I 
cte. fecha’ de la presentación de fs. 10, 
líbrese oficio al señor Jefe del x8° 
D istrito  de Correos y^Telégrafos para 
que retenga y remita a! contador-nom
brado la correspondencia epistolar y 

'telegráfica del fallido, que deberá ser 
abierta en su 'presencia o por el Juez 
en su ausencia a fin de entregarle la 
que fuere puramente personal; intím e
se a todos’ los que tengan bienes y 
documentos del fallido, para que los 
pongan a disposición del contador,- 
í>ajo las penas y responsabilidades que 
corresponden; se prohíbe hacer pagos 

’ o entregas de efectos al fallido, so pe
na a los que lo hiecieren, de no que
dar exonerádos en virtud de dichos 
p ago s y entregas, de las obligaciones 
que tengan pendientes a favor de la 
inasa; procédase por el Juez de Paz 
P. o S. de la localidad y el contador 
liombrado a la ocupación* bajo inven 
tario, de todos los bienes y pertenen
cias del fullido; líbrense los oficios del

caso a los señores Jueces de Comercio- 
y al ‘R egistro de la Propiedad para

0 que anote la inhibición que se decre
ta contra el fallido y cítese al señor 
A gente Fiscal; publíquense edictos 
por seis días en dos diarios y por una 
'vez en el Boletín Oficial haciendo sa
ber este ‘auto y convocando a los a-

, creedores a junta de verificación de 
créditos, que tendrá lugar en este J u z
gado el día 19 de Diciem bre de 1927 a. 
horas 10.

Para notificaciones en Secretaria se 
señalan los lunes y jueves o día si
guiente hábil si alguno de éstos fuere 
feriado. R ep. C. Gómez Rincón. L o 
que el Suscrito Secretario hace saber 

. a todos los interesados a quienes cita 
por m edio del presente edicto para 
que comparezcan a ejercitar sus dere
chos dentro de! término.— Salta, Di-

1 ciembre 6 de 1927.— G. Méndez, Es- 
• cribano Secretario.

,E 1 suscrito Secretario hace saber a 
los acreedores de don D om ingo H e
rrera .que la junta de verificación de 
créditos que debia tener lugar en la 
fecha se postergó para el 30 de D i
ciembre de [927, a horas diez.— Salta, 
Diciembre 19 de 1927.— G. Méndez.

(2540)'

' REMATES
t

P o r  Ernesto Campilongo
Judicial— sin base

_ Por disposición del señor Juez de 
Vprimera instancia y tercera nomina
ción en lo C. y C. de la esta provin- 

|  cia, Dr. Carlos Zambrano, y como co
rrespondiente al ju icio  ejecutivo segu i
do por el Banco Español del Río de 
la Plata-, expediente N°. 9519—:Año 
i92 7.-el día Viernes 30 de Diciembre 
del corriente año 1927, a horas 17, en 

I el local de la Confitería Richmond, 
calle M itre las de Caseros y España 
(frente a la plaza 9 de Julio), rema-



taré sin base, a la m ayor oferta y al * 
contado los honorarios regulados y a 
cobrar que tiene el doctor Alberto Ál- ' 
varez Tam ayo en el ju icio  sobre 
cumplimiento de contrato seguido por 
los herederos de don José María Piza- 
rro contra don N icolás Maizano, los 
que constan en el expediente respecti
vo  que tramita por ante el juzgado de 
Primera Instancia y segunda nomina
ción en lo civil y comercial de' la 
provincia a cargo del Dr. Carlos Gó-

- me? Rincón. '
En -el acto del remate el compra

d o r  abonará integram ente el impgrte 
de la compra.

Para mayores datos, verse con ql 
suscrito.— Ernesto Cam pilongo.-M ar- 
tillero, Calle Córdoba 295. (2542)

POR LÓPEZ CROSS
Por disposición del Juez de I a Ins

tancia Doctor Zambrano y como co- 
' rrespondiente al ju icio  división de 

condominio por doña Dolores B. de 
Villalpando contra Antonio y José 
Villalpando, Mercedes 'V . de V icich y  
C arm elaV.de Serra el día 28 de D iciem -\ 
bre a horas 17, en el loca Mitre 85 
venderé en remate con base de 3.000 
pesos una casa ubicada en la calle 
Caseros casi esquina Piedras 17 metros 

•de frente por 10 de fondo y dentro de 
los lím ites siguientes: Por el Norte, 
con Dolores B. de Villalpand, por le 
Este con Ramón Torres y  por el Oeste, 
con Dolores V. de Villalpando.

López Cross. (2543)'

CONCESION DE AGUA .
E xp. N°. 2312 Letra C. -S a lta , S e 

tiembre 10 de 1927— A  S. E. el se
ñor Gobernador de la Provincia, Dr. 
Joaquín Corbalán.— S. D.

Excrno. Señor: Atilio Cornejo, cons
tituyendo domicilio en el Estudio, calle 
Córdoba N°. 86 de ésta Ciudad* á V. 
E. con el m ayor respeto digo:

I — Que soy apoderado del señor
• Dardo V. G urda, propietario, domi

ciliado en el Departam ento de Metán, 
de ésta Provincia, según lo acredito

con el testimonio de mandato que 
acompaño y cuya oportuna devolu
ción solicito.

II.— Que en ejercicio del mismo y 
cumpliendo instrucciones recibidas,

. vengo á pedir del P eider E jecutivo, de 
acuerdo con lo dispuesto por el C ódi
go Rural de la Provincia, una conce
sión de agua para la propiedad deno-' 
minada «Mojoncito» ó «Santa Ana» 
perteneciente á mi mandante señor 
G arcía y situada en el partido de San 
José de Orquera, jurisdicción m unici
pal de E l Galpón, Departam ento de 
Metán. L a concesión de agua que so
licito es de doscientos litros por segun
do del rio Pasaje, partiendo la boca-to
m a de la finca «Población» de don 
Eduardo Escudero para ser conducida 
el agua por una acequia ó canal de 
un recorrido de diez á doce kilóm e
tros, más o menos, ■ pasando por las 
fincas «Lagunita» de la Sucesión Ortiz 
Saravia; «El Bordo» de Francisco 
Arias, «Mojón» de Lorenzo Bravo' y  

. «Mojoncito» .del Sr. Dardo V . García,
' hasta el lugar de comparto, para el 

riego de doscientas hectáreas de dicha 
propiedad, según lo demuestra gráfi
camente el respectivo plano que adjun
to, instruyendo'esta presentación. D ejo 
expresa constancia que la boca-toma y 
la acequia o canal referidos ya fueron 
construidos por el señor Dardo V. G ar
cía en el año 1924.1 E l dominio de mí 
mandante sobre la finca «Mojoncito» ó 
«Santa Ana» consta en la escritura pú
blica que también acompaño, en la 
cual se determina su ubicación y 
límites.

•Mi representado form ula el pedido 
precedente, por que se propone exten
der cuanto le sea posible lo‘s cultivos 
en su mencionada propiedad, lo cual 

'significa un progreso con la correlati- 
, va utilidad de orden general. Y  estando 

este pedido, por los fines a que res-, 
ponde, dentro de los propósitos que 
aniflian al Poder E jecutivo dél a  Pro
vincia, espera sea.atendido y despacha
do favorablemente, prévios los trám i
tes de ley.

Será Justicia.



Saludo a V. E. m uy atte.— Atilio 
Cornejo.— E s copia.— L uis M unizaga. 
— O ficial Mayor. (253S)

POR ENRIQUE J. RAUCH
J U D IC IA L -S IN  B A S E  

L as existencias <le una casa 
com ercial en el pueblo <le 

R osario de Lerma. »

Por disposición del Síndico liquida
dor de la quiebra de don Manuel 
E lias, el día s á b a d o  31 DE d ic ie m h iíE 
d e  1927 A h o r a s  lo , en el mismo local • 
en que funcionaba la casa comercial 
dei fallido, Rosario de Lerm a calle 
Pellegrini casi esquina Leandro N. 
Alem , remataré sin base y dinero de 
contado, todas las mercaderías exis
tentes, muebles y útiles y cuentas a 
cobrar^ que divididas en dos partidas 
globales, arrojan el siguente monto: 

M E R CAD E R IA S G E N E R A L E S Y  

M U E B L E S V  U T IL E S  
Según inventario $ 1.465.84 

Ct. a cobrar según inventario « 6.209.17 
Total $ 7-675.01

LAS V E N T A S  D E  LOS R E N G LO N E S 

M E R CA D E R IA S C E N E L E S  Y  

M U E B LE S  Y  U T IL E S  
s e h a r á n  al deta lle ,  en un  todo d e  a c u e r 
d o  al in v e n ta r io  l a s  c u e n t a s  a  COBRAR 
se  r e m a ta r á n  en  g lo b o ,  de las  cu ales  
e x i s t e n  m u c h a s  bién  d o c u m e n ta d a s ,  
s ie m p re  q u e  las  oferta s  s a t is fa g a n  al 
s ín d ic o  o a su  r e p re se n ta n te .

E n el acto del remate el comprador 
oblará el 25 %  al contado a título de 
seña y a cuenta del precio de compra.

Comisión del martiliero 5 % a cargó 
-del comprador.— E. J. Rauch, M arti
liero  1 (2539)
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E l «Boletín O ficial» aparece los 
V iern es.— S e  envía  directam ente'por, 
correo  a cualquier punto de la R e p ú - ’ 
Tilica, previo pago del im porte de la

su scrip ció n .^ E sta  es sem estral o- 
anual,pud iendo co m en zaren  cua- 
quier fecha.

P or los núm eros sueltos y  la  
suscripción se cobrará:
N úm ero del d ía .................. $ 0. 10-

N úm ero atrasado...................» 0 2 0
N úm ero atrasado de m as de

un año.......................................» 0 .5a
S e m e stre ..................... ............» 2.5c

A ño ...........................................» 5-OCÍ

.E n  la  inserción de avisos 
edictos, rem ates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
prim eras cien palabras cinco p e
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

P ublicaciones rem itidas por 
los iueces de paz de cam paña: 
las prim eras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos m oneda legal.

I m p r e n t a  O f i c i a , !


